
RESOLUCIÓN N' 91/23 ACTA N' 30/23.

de Julio de 2023.

VISTO: La solicitud de compra d¡recta, cuyo ob.ieto es el Evento elegido para el c¡ere del

ó,"gá.r;vi"id""lónes AFRo', que se éalizaiá los dlas 28-v-T- del corr¡ente' en el Marco

leri¡ái ae ra nrrooescendencia, suétanciada en Expediente 2023-81-1440-00216;

RESULTANDO: l) Que se hace necesario contratar un grupo de artistas' en base al evento a

;[á;¿;d" p;;eim¡smo ta comparsa de Julio Tonés y sus Lonjas (Agrupación de Negros

y Lubolos), el cual 6e real¡zará en el Espacio Cultural;

ll) Que habiéndose Gorroborado en el Sistema' el rubro a adjudicar cuenta con

saldo suficiente;

Municipio 18

lll) Que según lo manifestado,
3.5'18.675-8, cuya facturación la realiza¡á
como proveedora del gasto menc¡onado;

se orocede contratar a la Firma Julio Torres C l N'
AóADEM (Asoc¡ación Canelonense de Músicos)

coNSIDERANDO: que se vuelve menester dictar acto administrativo pert¡nente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

l- AUTORIZAR el gasto por la suma total de $ 6'500,00 (pesos uruguayos seis mil

quinientosf ivainirui¿o, " 
É r¡rmi Ácnóeru (Asoc¡ación.canelonense de Músicos)' RUT N'

080278960012, Julio Torres, po¡- conceptá áet Lvento elegido para el cierre del programa "Viví

Canelones AFRO", Mes de la Afrodescendencia'

2- ADJUDICAR en forma directa, el gásto antes menc¡onado' el cual será destinado al

Proyecto denominado Social, Literal D'

3- Poner en conocimiento a Tesoreria del Mun¡cipio

Web del Mun¡c¡pio.

18 de Mayo Y Publiquese en el Sitio

4- Por Secretaría del.Munic¡pio, incorpórese al Reg¡stro de Resoluciones y siga a la

Secretaría de Desarrotlo Local y Participac¡ón'
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